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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2015-0834 
 
Téngase en cuenta que el perito GERMAN CASTRO CUESTA, manifestó su 
aceptación al cargo de perito. 
 
De otra parte, como quiera que el perito GERARDO URREA CÁCERES, 
informó la imposibilidad de ejercer el cargo para el cual fue designado, se 
designa al perito WILSON SUÁREZ MERCHAN, quien hace parte de la lista 
de auxiliares de la justicia del IGAC. Líbrese comunicación al correo 
wilson.suarez@apra.com.co, así mismo, se informa que el número de 
contacto del perito es 3153132368.  
 
Se insta a la parte actora para que procure por sus medios la comparecencia 
del perito a fin de dar celeridad al presente asunto. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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